
Ingresa al despacho sin dar cumplimiento  
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No.  dc 2019-00088 
 
En atención a que el interesado no dio cumplimiento  al numeral 7° del acta de 
audiencia de fecha 4 de octubre de 2019, ni a los requerimientos de fechas 11 de 
febrero de 2020 y 12 de marzo del mismo año efectuados por esta sede judicial, el 
Despacho dispone LA DEVOLUCIÓN DEL DESPACHO COMISORIO SIN 
DILIGENCIAR. Remítanse las presentes diligencias.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO 50.   
HOY 16 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

 
 
  


